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A.&VaBTÜJKOlA. OPÍCíAX. 

aiSKft loa níuaafua -Jal Btcxvi*. qx** íorfoípcndaa al 
^'.-^rto, ^lapomlr^n qac ss íijí» cu «jímpíar ea él 
.itiu d* essttiíábri^ íiondf. -píniisiiftCíiá beata al r*» 
4ÍVc. ári nórticfO üigaicatíj." 

Loi ScíiTfttarióE caiií^srá^ du consomr loa ÍÍOL¿» 
2:i,*3fl eobccionddoi! ord-su-.d&jiLHita n&ra.sa «néna-
ittfü*cÍiJc, que dobórt Ttíritícareo cada kSo. 

33 ¿«ufitiCA. LOS IXfiítZ, ÍSI&RGOLIÍS "7 TOSAIS 

¡ jayadis si Hoiisittr \x aítñcripcióñ. 

tl^m^ror. Bucitu;. 20 c«íñtisioí do pcéetá. 

^D^EÜTSNCÍA EDÍl'ORÍAL 

L.VÍ diíjposjcionas de iaii Autufidadea, excepto las 
•juvi ¿van a iadtancia de parto uo pobró, se iíisert&-

oüciilmouíü; aniiaiamo cuiilquíer aimUGio con-* 
senuonts \\ 'ievvicio ññci'oníü que dimafie de las 
taíEiTiiiB; lo da intortío particular previo el piigó ñde» 
Itñíado de 20 cñntirnos da peseta por cudii linea d« 
inaerción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 do Kuefo) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M i l . el Rey y la Hoiua Re

gosta (Q. D. 6.) jr Augusta Real 

F i m d i a contiuiian sin novedad en 

su importante salud. 

(iOBIKUNO DE PUOViNülA 

Teaicndo que íiusentiirme de 

la provincia por iilgunos dias, 

previu autovizaeiún del Gobiev-

110 de S. M. , (jiteda encargado 

interinamente del mando do la 

misma el Sr. Diputado provin

cial D. Félix Arguello y Vigil. 

Lo que se liaco público en este 

periódico olicial para general co

nocimiento. 

León 30 do Enero de 1899. 
til Goberimiloí , 

.tlaiiiu't Cuj» i'nreln 

.DlíllílK 

A los efijctijs oportumis .se linee 
saber que el reyistiMÚof de la mina 
de cobre ti tulada Idiriquc, sita en 
t é rmi i iudo IIÜ Utrera, Ayuntaiuion-
to de Valdesumari'i, Buya des igna» 
eióu fué publicada eu el HOLKTÍN 
OFICIAL n ú m . Oí), de 7 de Diciembre 
i t l t ia iu , señaló equivocadamente el 
rumbo Este en vez de Oeste, 80C 
tiiutrus i . ' estaca. 

Leóu 21 de Euerode 189!). 
El Oolierniulor, 

ABanttel <'<>{<> Vtii'L'lil 

ü . M A N ü E I . COJO V A R E L A , 
O O B E U N A D O K C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A 

Hugo saber: Que por D. Manuel 
Blanco Pertejo, veciuo do Leóu, se 
lia presentado en el (lia 3 dal mes de 
Kuero, i las diez y media de la ma-
ü¡>ua, aua solicitud do registro p i 
diendo 12 pertenencias do la miúa 
de arenas aurilenis llamada Indus-
Irial , sita eu t é rmino del pueblo de 
Toral de los Vados, A-yuntumieuto 
de Villadeeaues, paraje denominado 
el •Caler in» , y l iúda por el N . , terre
no c o m ú u ; É. y S., terreno c o m ú n 
y c a s t a ñ o s de borederos di; Manuel 
Téjelo Mayor, y por el O , rio Gur
bia y camino vecinal. Mace la de-
s iguue ióu de las citadas 1*2 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por pauto de partida el 
á n g u l o N . de un lioruu do C a l , pro
piedad de D. Manuel Aliar, veciuo 
de Toral de los Vados. Desde dicho 
punto en dirección O , se medirán 
30 metros, y s e Hjará la 1." estaca; 
•de 1." á 2.* al N . , 300 metros: do2." 
& 3." a) E . , 200 metros; do ¡I." á 4 / 
al S., 000 metros; de 4." ¡i ó . ' al O., 
200 metros, y de 5." á 1. ' al N . 300 
metros, quedando asi eorrado el pe
r íme t ro ue las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho cuustar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó* 
sito prevenido por la ley, se admito 
dicha sol ic i tud , sin porjuiciu de tor» 
cero. Lo que so auuncia por medio 
del presente para quo eu ol t é rmino 
de sesenta día- , contados desde la 
fecha de esto edicto, puedan pro • 
sentar eu este tlobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene e l art. 24 
do la ley do miueria v i í r en t e . 

León 21 do Huero de'lfc9!). 
Manuel Cojo I arda 

l l ago saber: Quo por 1). Manuel 
Aller ü o n z á l e z , veciuo de Toral de 
los Vados, se ha presentado eu el 
día -1 del mes de Enero, ¡i las diez de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 12 per tenene íus de i:\ 
mina de caria... llamada Mnimel, sita 
en t é rmino do los pueblos de Otero 
y babero. Ayuntamiento de Eabero, 
pariije denominado üLMnca do Me-

ñora , y linda por el N . , camino p ú 
blico; por el E., con arroyo; por el 
S. y O., terreno co tnúu . Hace la 
desiguació. i de las citadas 12 perte
nencias eu la forma s i g n i e o t é : 

Se t end rá por punto de partida 
uña calicata situada en el mismo 
pauto «Emca do Meuor i , y quo á la 
distancia de 40 metros en dirección 
N . se halla el camino público es-
prosndo. Desdo dicha calicata y en 
dirección S , se medi rán 200 me
tros; eu dirección N . , 200 metros; 
en dirección E. , 150 metros; en d i 
rección O., 1Ú0 metros, y levantan 
do perpendiculares en los extremos 
de estas lineas quediir-i cerrado el 

pcrim'itr.) de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado quo tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, sé admito 
dicha solici tud, siu perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del nreseiite para que eu el t é r m i n o 
do sesenta dias, contados uesde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar eu este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraron con 
derecho al todo ó parto del terreno 
solicitado, s e g ú n previauo el ar t . 24 
de la ley do miner ía v igente . 

Leóu 21 de Enero de 1890. 
ifiinuct Cojo l'archi 

(Uncotu del día !"> do Knero) 

coisrs E J O p í a . I . < ; S T . . V I X > 
{'entro ik* ¡iifai'iititc'iúi; roiuereml 

Durante el mes de Diciembre último han llegado al puerto de Burdeos, 
tes de España, las siguientes mercáncias: 

9.192 Cuscos do vi IO Ki logs . i 
2 Cascos de vino de Jerez 

Lingote de hierro — 
Manzanos — 
Sardinas ea barriles — 
Idem un cajas 
Cous'.Tvas alimenticias — 
Idem do pescados — 
Grasas de sardinas en barriles — 
Custañ'is* — 

800 Cajas con pasas — 
Ulbiua en bidones — 

40tí Barras de plomo ' 
Su'.l'ato de cobre •— 

3(10 Kurdos de corcho — 
Hierro laminiido — 
l'u peí de paja pava fumar — 
Cueros de buey - ~ 
Armas de fuego — 
Cápsulas metá l icas — 

•¿38 Cajas mandarinas — 

2 l''ardcis de pieles — 
Huesos = 

Siuporlat'iiMi do Irtila* <hr I'>|taña ra eí rxti'anjera 
Aleiiiauia 

Naranja do todas las naciones: 
c:ii ÍS'M: 

procedea-

.313.083 
2.140 

3(19.008 
i .ano 

22ñ.CÜÓ 
200.105 

29.71)0 
o. 9f»o 
2.400 

7 2 . 0 I I 
20.005 

8.050 
U.0S5 

19.970 
00.219 
27.400 
10.100 
8.44G 
-1.013 

413 
2.520 
2.500 

800 
242 

18.984 

Kilogs. 18.810.100 
Idem de E s p a ñ a : 

Ki logs . 2.771.800 
Valores. 
De todas ¡as naciones: 

Marcos 3.590.200 
De E s p a ñ a : 

Marcos 397.200 

Kn_ISJ»í 

Küogs . 24.718.000 

Kilogs. 0.104.700 

Maíces 3.734.130 

Marcos (¡80.800 



A l eamblo de 1,60, h impoí tac ión espfiflóla en 1897 Fepreseota un 
valar de pesetas 1.068.9?6, 

iDBÍaterfa 
La Importación de naranja en la (trtn Bre taña en 1897 fué: 
De 8,797,203 Bushels. Litros 319.Gül .315,76 
861ode E s p » r i a . , . . 7.90S.205_ — • — 287.149.518,23 

por valor do libras esterlinas 1.986.791. esta es, eersa de 290 toneladas 
cúb icas por valor do pesetas 8í .s70.707,r iO (al cambio de pesetas 32,50 l i 
bra fSter l ína) . 

En (Jlasgow se importaron de 150.000 á 180.000 oajas procedentes de 
Valencia y unas 30.00U de Sevilla. 

También dfisembarearoa en aquel puerto, procedentes de E s p a ü a , 
100.000 cajas de melones de 24 A So p i e z K S cada una. 

En Liverpool, de 800,000 á 1.000.000 de cajas de nafanjas e spaño las . 
En Manctiestef, 1S,3 000 cajas de las mismas. 

En Marsella, la importacióu do naranja de E s p a u a - f u é de k i logra 
mos 4.843 870. 

En el Havre, cerca de 600.000 de igual procedencia. 
Países Sojas 

E n Uoterdam secoBsatneti unas 60.000 cajas de naranja de Kspafla. 
Stieeia 

En Bergen, desde el 1." de Enero de 1898 al 3 de Noviembre próx imo 
pasado, la impor tac ión consist ió en 206.190 kilogramos de naranja y 3.808 
kilogramos de melones de España . 

Para doí* exacta ¡dea de cómo en Inglaterra se practican las ventas 
en comisión de las frutas, á con t inuac ión se inserta una factura simulada: 
Cuenta del producía de 500 cajas de nái'anjas reciHrtaspor el tapor N . de Va* 

léncía y vendidas en Liverpool por cuenla y riesgo del S r . b . N . ¡J.. etc. 
1898, Nov . — Marcas A . A. 500 arrobas 10/-250'. 0. 0 

500 250. Q. Q 
Gastos 

Flete de 500 cajas A 1/6 37 .10 . 0 
Derechos de dique y ciuded, liliran 3 .2 .6 ; Se» N 

guro mar i t imo, libras 2 .1 .8 5. 4 . 2 
Porte de desembarque, to» 

l nelerin, c a t á l o g o s , n n u u -
6 '/'a ^ por Caja ' Cios, teipgfíi iuas, e t c . . . r 

I Almacenajey seguro de i n -
' ceudio 13.10.10 

Corretaje y comis ión, 5 por 100 12.10. 0 
— 68.10. 0 

Liquido producto, libras 1 8 L 5 . 0 
Comercio ton Su¡2a 

El comercio de España con ese pais en 1897 excedió al de 1896 en los 
siguientes productos: Vino, en 464.000 francos; naranjas y limones, 
422.000 francos; uvas de MAlaga, 264.000 francos; dát i les , higos y almen 
dras, 108.000 francos. Solamente hubo d i sminuc ión eu la importación de 
oto no labrad» , que fué de MU.000 flancos monos. 

Viena.—Aceites 
Principales importadores de aceites en Yiena 

E i s e n t á d t e r etc. U.° 
Socicte des huiles de Florisdorf b/ W i e n . 

Diepol etc. 0." 
Antón Eiehler, 
O, 'Wugenmann etc. C* 
Brener ete, C," 

Méjico.—Aceites 
-PHnelpaks tmpwtadom de aceite de olím en Veraerm 

Sres, Oalaluena y ü , 1 , sucesures. 
— Calleja Hermanos y C , sueesores, 
— Rivas Méyeon, sucesores. 
— Mar t ínez 'Or tega y C* 
— M . Perrouse. 

Comercio con Haití 
En Pon-au-Prinee (Haití) poürian tener colocación los siguientes pro

ductos de E.-pafia: 
Géneros de punto: medias, oalaetlnes, camisetas y calzoncillos. Cal

zado mal lo iqu íñ imi tac ión del francés; pieles de todas clases para el ca l 
zado; vinos de pasto y conservas de todas clases. 

Las principales casas importadoras en Poft aii-Prlnoe son:' 
En tejidos: P. Hermaon « t e . O." 

•Wymann etc. C." 
En Comestibles y vinos: Hous et Delinois-

E. Demeurand et C.i0 
J. B. Coles. 

Egipto,—Coaservas y víaos 
Los fabricantes de conservas alinieuticias, y especialmente de sardina 

en h e n aceite, pueden dirigirse al Cónsul de España eu Alejandría (Egip
to), donde dichos productos son muy solicitados, siempre que las coudicio* 
Oes del peec&do y Stt presentac ióu sean aná logas á lus de otras naciuEes. 

Eo Egipto podrían tener buena salida los vinos linos de mesa, los de 
Jerez generosos y aun los de pastos. 

Éu los Hoteles del Cairo tienen gran consumo los primeros. 

COMISIÓN PltúñNClAL t)E I.BO.N 
S é C r é t a r i a . ^ - S a n l l a l s t r o s . 

U n de Mero de 1899 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de CJuerra de 
esta ciudad han lijado para el a b ó -
no de los a r t í cu los de snmiuistros 
m i l i t a n s que hayan nido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptaa. Ctg. 

Ración de pande 65 d e c á g r a -
mos 0 31 

Ración do cebada de cuatro 
kilogramos 0 9o 

Ración de pajado seis k i l o 
gramos 0 31 

Li t ro de aceito 1 24 

Ptiis. Cts, 

Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 54 
Quintal m é t r i c o dé l e ñ a . . . . 3 94 
Li t ro de vino 0 37 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 02 
Kilogramo de carne de car

nero 0 82 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre-
¿ l e u á los mismos sus respectivas 
relaCones, y eo cumplimiento de lo 
dispuesto eu el art. -I."de la Real or-
deu-circular de 15 de Septiembre da 
1848, la de 22 do Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores V i 
gentes. 

León 6 26 de Enero de 1899.— 
Él Vicepresideote, Luis Luengo.— 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Leo
poldo García. 

DELECJACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la ins t rucc ión de 9 de Abr i l de 1889, se inserta A con t inuac ión las declarucioi.es de produc
tos correspondientes al segundo trimestre del ejercicio de 1898 á ¡899, presentadas pnr los cuucesiouurios de minas quo l igurau un la presente, a i i n 
de que los d e m á s mineros pueduti enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú mhisióu que en ellas so hayau cometido. 

Esta acción deherá ejercitarse eu el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se tratado reparar. 

Nüínüro 
tl« la enf-

Jiou-fu-
^'isiro 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
487 
522 
590 
594 

Nombres du las minas 

Carmonda 
Sabero n ú m e r o s 4 y 5 . . . 
La Ramona, 
La Emi l ia . 
Pastora y otras.. -
Anita 
I)emasía á Bernesga n.ü 3 
Única y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Vigón 
La Unión 
Eduardo 
Carmen 

Clase 
del mineral 

Hulla. 
Idem. 
Idem. 
Wem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

NOMBRES Dti LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Sociedad Sabero 
Suciedad a n ó n i m a «Hul leras del Bernesga» 
La misma 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
D. Sotoro Rico 
El mismo 
ü . Vicente Marcos Botia 
Sociedad carbonífera de Matallaua 
D. Vtoento Miranda 

» Darío Hornil la 
• Benito Fernández 
» Pedro Dunsiu 
» Manuel de Allende 

Quintales 
mttticoa c l -

tfaiilos 
eii el 

tfilíieslre 

Valer 

de loa tiuintalos 

Posetaa Cta. 

8.140 
87.560 
16.928 
16.928 
8 i . 833 
20.000 
11.733 
60.850 
20.820 

120 
5.100 

854 
210 

1.137 

Total 332.213 117.64 6 50 2.3911 88 

244 20 
28.780 

6.771 20 
6.771 20 

24.549 90 
8.000 
4.«OH 20 

24.340 
10.410 

60 
2.040 

427 
105 
454 80 

ImyorlB 

del 11 ]>or 100 

Imi'MC*!» 
transitorio 

ilel ül" ¡>or 101) 

48 84 
575 60 
135 42 
135 42 
491 
160 
03 80 

486 80 
208 20 

1 20 
40 8(i 

8 54 
2 10 
9 10 

» 77 
115 12 
27 08 
27 08 
98 28 
32 
18 77 
97 36 
41 64 

• 24 
8 16 
1 71 
« 42 
1 82 

479 37 

liujiviosto 
OHl'ecnil 

(Id íruerra 
lolVUIW 100 

9 77 
115 12 
27 08 
27 09 
98 28 
32 
18 77 
9? 36 
41 64 

• 24 
8 16 
1 71 
» 42 
1 82 

68 38 
805 84 
189 58 
189 59 
687 40 
224 i 
131 40 
681 52 
291 48 

1 68 
57 12 
11 96 
2 94 

12 74 

479 38 3.355 63 

León 23 de Enero de 1899.—El Delegado, R. F. Riero. 



DELEGAClf iN DE HACIE N D A DE LA PROVIHCIA DE LEON 

ó r d s n s s da aüjudienelón de fioeas, pertoseettotes al Estado, aeordadas por la DlreeeióD geoenl ¡la Propiedades y Darsaluis asi Estado ea las feahas 
qua ¡1 eoü t lnuae ión se espresau; 

KünleFO 
del 

iüfeiitario 

3 .6 /2 
3.673 

TcfiBiBes 6miU radienn las finías 
F •<: <: I I A K 

Dsl remata 

Puente do Dnmliigo Plófez 
Idea 
Ii l«m. • 

. . ,88 Noviembre 

Dell ndjii()¡c:ic¡ón 
NbHiliies de los semjifadefes 

Í O Enero 18D9. ' Plácido Barrios Trincado . 
Il i i l mismo 
llJcsús Barrios Tr lndado. . 

Sa yeeifiStó 

Vega de Yares 
Idem ^ , . . . . 
Puente Dom.8 F l 6 m . 

tUPÓRTE 
del femóte 

m 
356 

1.883 

León '¿S do Eucro de 1899.—El D degado Ua Haoienila, tí. P. Itiero. 

AYUNTAMIBNTOS 

Alcaldía eonstítucioml de 
Vega de Valcarce 

La Comisión prociaeial'de León 
en» fecha 23 de Dieíembte úl t imo 
Bütiiuuíeó al Sr. Gobernartof c iv i l de 
la provincia el siguiente acuerdo; 

• Vista la CotBUDiCueióu de V. S. 
aeo tnpaüando un proyecto de varia
ción en algunos puntos del camino 
teeioal «jue desde el pueblo de las 
Herrer ías conduce al de San Jul iau, 
en el Ayuutamieoto de Vega de 
Valcarce, que á su vez U remite el 
Alcalde de este Ayuntamiento para 
quo le preste su su perior aprobac ión 
y declarar las obras de utilidad pú
blica: 

Exainiuado el proyecto, el cuai no 
se ajusta ni en la forma n i eu el fon
do á lo establecido para estos casos, 
pero teniendo en cueota la escasa 
importancia de la obra y que se t f a . 
ta de la mejora de uu Camino veci 
nal, considerándose el proyecto co
mo pet ic ión de la declaración de u t i 
lidad pública para aplicación de la 
ley de expropmeión furiosa, la Cu-
misión, eu sesión de ayer, acordó 
consultar á V. S,, Como lo verifica, 
que puede desde luego ordenar que 
se someta á la opúrtiiua itjformacióu 
pública, anunciándolo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia ¡i los efectos 
de la ley, y slu perjuicio por eso de 
obligar al Ayuntamiento interesado 
á presentar á su tiempo el proyecto 
de la obra en forran y condiciones 
que pueda aprobarse por quien co
rresponda.» 

Y dispuesto por dicho Sr. Gober
nador 1=0 proceda desde luego por 
esta Alculdia al cutnplimieutn de 
cnanto eu el preinserto dictamen so 

ragSSíí&T se hace saber és te para 
que cu el t é rmino de ocho dias pue
dan producirse las reclamaciones 
oportunas ante aquella autoridad 
para la espresada declaración de 
utilidad pública. 

Vega do Valcarce ' & de Enero de 
189!).—El Alcalde, Manuel Antonio 
Comuñas . 

D. T o m á s Salvadores Pí tente , Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Castrillo de los Polvazares. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendido cu el alistamiento vo-
r ~cado eu esta localidad para el 
jumplazo del Ejérc i to del año a c 

tual, eoufonue al núin . 5.°, art. 40 
de la ley el mozo Santiago G o n z á 
lez Alonso, hifo de Uau i i e ly Valeu-
tina, uno y otros en ignorado para
dero, se Cita á estos interesados pa
ra el acto de la rect i l icacióu, q u é 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, 
en su casa capitular, el dia 29 del 
Cbrrietite, á las nueve de la ttiaúana, 
y en los domingos sucesivos y ante-
flores al día 12 de Febrero p i ó s i m o , 
por si tuvieren que hacer alguna re
c lamación; apercibidos que da no 

comparecer les parará el perjuicio ft 
que hubiere lugar. 

Castrillo da los Polvazares 25 de 
Enero de 1899.—Tomás Salvadoras 
Puente. 

j i haldía mut i lue íonal de 
E l Burgo 

Todos los contribuyentes de asta 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su r iquezi imponible duran 
te el ú l t imo ano, p r e s e n t a r á n las co-
rrespondieotes relaciones á la j u n t a 
pericial que lo acrediten, dentro del 
t é rmino de quince dias, para formar 
el apéndice que se rv i rá do base á los 
repartos de rúst ica y urbana del 
p rós imo a ñ o de 1899 á L900; Cu la 
inteligencia qué t ransci imdo dicho 
plazo sin véHficaflo eu forma loífal 
no se admit i rá ninguna a l t e rac ión . 

El Burgo á 16 de Enero da 1899. 
—P. A . del A . : El Teniente Alcalde, 
José Casado. 

w 
* * 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, por t é rmino de quince dios, 
las cuentas municipales da los anos 
de 1896 á 97 y 189* á 98; dentro do 
auyo plazo podrán los que sean i n 
teresados examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crean proceden 
tes; pues pasado esto plazo se las 
dard el curso que proceda. 

El Burgo 22 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Tomás Saudoval. 

Alcaliia cmstilucional de 
Riello 

Para que la Junta pericial dé este 
Ayuntamiento pueda ocuparse Con 
la debida oportúnidüd uu ¡a forma
ción de los apéndices que h a » da 
servir de base á los repartimientos 
do la contr ibución de rús t ica , pe
cuaria y urbana para el próximo 
ejercicio económico do 1899 á 1900, 
Se hace preciso quo los Contribuyen 
tes que hayan sufrido al teración en 
su riqueza presenten eu la Secreta
ria del Ayuntamiento relaciones de 
Sita y baja dentro del t é rmino de 
quince dias; pues ou otro caso se 
tendrá por aceptada y Consentida la 
riqueza con que figuran en los re
partimientos del eorrietite cjorOicio. 

Se advierte que no se ha rá trasla
ción alguna de dominio sin que so 
presento la curta de pago do ios de
rechos á la Hacienda 

Itiullo 21 do Enero de 1899.—El 
Alcalde, Valeriano Fidalgo. 

Akaldia coiMUncional de 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento da la r i 
queza rús t ica , Colouia, pecuaria y 
urbana que habrá do servir da basé 
para la cuiifoecióo de los repart i
mientos del ejercicio p róx imo de 
1899 á 1900, se hace preciso quo los 
contribuyentes en esta t é r m i n o mu

nicipal presenten relaciones jura 
dos de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza, dentro de los 
quince d í j s siguientes A la inser
ción da este anuncio en al BOLÍTÍN 
oFiCiAl.on IA Saerotaria de lAyunta-
míen to , con los t í tu los en que cons
te haber Satisfeho los derechos A la 
Haeiendaj en la Inteligencia que pa
sado dicho plazo no sarán admitidas 
y procederá la Junta por los datos 
que pueda adquirir . 

M a ñ o l y de Eoerfl da 1899.—El 
Alcalde, Juan Manual «jarcia. 

AlcMVt emisMuúionttl de 
Villamoraliel 

A fin de poder formar oportuna-
mentoel apéndice al amillaramiefito 
que lia de servir de baso para la de
rrama do 1899 á 1900, se interesa 
de todas los que hayan sufrido alte 
ración en su riqueza rús t ica y urba
na por cualquier motivo, soliciten 
con losdebidosjustilicantesla trans
misión que haya de hacerse, en el 
preciso t é rmino do veinte dias, á 
coutar desdo la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
una voz espirado este plazo la Jun
ta se o c u p a r á de la confección del 
documenta sin admitir m á s relacio
nes. 

V i l l amora t ¡ e l20do Enero de 1899. 
— E l Alcalde, Lesmes Eojo Fernán
dez. 

Alcaldía constilucional de 
I'resno de la Vega 

Pora que la Junta pericial do esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amí l la ramionto que 
ha de servir de baso á los ropart i-
mieutos da la cont r ibuc ión te r r i to 
rial por rús t i ca , pecuaria y urbana 
eu el aflo económico de 1899 á 1900, 
so hace preciso quo los contribuyen
tes por estos Conceptos que pofioan 
ó administren fincas cu este t e rmi 
no municipal presenten en la Se
cretaria, durante el plazo rio quince 
días, relaciones de las altas y bajas 
que hubieren sufrido en su riqueza; 
pues en otro caso so tendrá por 
aceptada y couseutida la quo figura 
on los repartos del corriente ejer» 
c í s i o . 

Se advierta que no se h.irá trasla
ción alguna de dominio sin que ex
hiban el documento eu que conste 
al pago de los correspondientes de 
r e c h o s á la I-laeiauda públ ica. 

Fresno de la Vega 18 de Enero do 
1899.= El Alcalde, Santiago Robles. 

Alcaliia constilitcíoml de 
Oalleguillos de Campos 

Formadas las cuantas municipa
les del ejorcício dé 1897 á 98 y pre
supuesto adicional al ovdmaíio del 
actual aüo económico, so hallan ex
puestas al público na la Secre ta r í a 
da esto A y u n t a m í a n t o por t é rmino 
de quince dias, á contar desda la 

fecha, para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclainaciones que 
croan justas; en la intoligenelu da 
que una vez transcurrido dicho pla
zo no se rán admitidas. 

Galleguíl los de Campos y Enero 
23 de 1899.—El Alcalde, Vicenta 
Pomar. 

Alcaldía conslílnelonal de 
Vcgaqvcmadii 

Terminadas do su formación íaS 
cuentas municpaiosi ie esto Ayunta
miento, rendidas por al Depositario, 
correspondientes al año económico 
do 1897 á 98. se hallan exp estas al 
público en esta Secretaria por t é r 
mino de quince dias, para ios efec* 
tos prevenidos en el art. 161 de. la 
ley SJuri ie ipal ;cüyo plazo so con ta r á 
desde su publ icación on e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vegnquemada 20 de Enero do 
1899.—El Alcalde, Pedro Rodr íguez 

* * 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial del mismo la rect i f i 
cación del amillaramiouto de todas 
las fincas rús t icas que radican en es
to t é rmino municipal , puesto que o l 
aniillaramiento que existe es ant i 
guo y carece de deslinde entre unas 
y otras fincas, se hace preciso quo 
por cada terrateniente, asi vecino 
como forastero, se presente en l.i Se» 
cretaria municipal , dentro del plazo 
de qnince días, á Contar desde la pu
blicación eu el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, una relación jurada de to
das sus propiedades fústioas que ad
ministran, expresando con claridad 
cabida, clase y calidad, Con espro-
sióu do linderos; con todo lo cual, y 
Con vista de dicho amillarauiicuto 
podría llegarse á una inteligencia 
y hacar uua rectificación Verdad. 

Se advierte que los ocultadores 
que no presten la declaración exacta 
en las cédulas declart.toriaí: ó rela
ciones de quo se deja hecho m é r i t o , 
i ncur r i r án en la multa y penas pre
venidas en la ley y Reglamento pa
ra la ejecución de rectificación de 
amillafamiento, por los cuales so 
han de regir los trabajos intentados 
al efecto. 

Por tanto, so llama cita y emplaza 
á todo contribuyente vecino y fo
rastero para que on dicha forma y 
plazo presenten aquél las ; pues pa
sado que sea ésta so procederá por 
dicha Junta y Comisioues especiales 
á confeccionarles de oficio, las que 
no se presenten, sin que los iu te-
rasados tengan derecho a hacer re
clamación de agravios de b i n g ú a 
g é n e r o . 

Vegaqnemada 20 de E u e r o da 
1899.—El Alcalde. Pedro Rodr íguez 

' Alcaldía conslilucional de 
Vílldmol 

Para que la Junta pericial de esto 
A y u n t a m í a n t o pueda proceder da 



un modo exacto ¡i la voet lüsaeión dsl 
amillaramieuto que ha de servir de 
baso para la furmaoiótt ds los repsf-
tos re ípee t lvos por los eoneeptos de 
rdstlea y urbaBa del mismo para ol 
ejercicio económico de 1809 ft 1000, 
Se hace precigo i^ué lo§ Cotitribiiyeri 
tes que púscao ó arlüiinistrcn fíticas 
eo este distr i to, piesehten & la Junta 
respectiva \ IÍ¿ relaciones íjúg adfcdi • 
ten las alteiaeiones que hayan suffi-
do sus riquesns.eij t é rmino de qu in 
ce d ías , acotiipaflañdo ¡\ dichas rela
cione? los t i iulos que aerediten la 
t ransmis ión y Cartas de pago de ha
ber satisfecho ¡os derechos ; i la Ha
cienda; si;i cuyo riquisito no será 
admitida ninguna de las que se pre
senten. 

Villaraol 15 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, UUnía Ke|o. 

A kalclia constiiucimial ttt 

Para que la .lu..ta pericial de esto 
A y m taiiiieuio pueda proceder á la 
rectiticr ción del apéndice al aniilla-
ramieuto que ha de servir de base 
al repait.unieutu de la con t r ibuc ión 
t e r r i t o r i í l en el año económico de 
iS!)!) á IU00, es indispensable que 
los ou t r ibuyon te s que. hayan sufri
do a l terae ión en su riqueza presen
ten las correspondientes relaciones 
en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento, eu icnninu de quince d ías , á 
Contar desdo la publicación de esto 
anuncio en el I3OLI¡TÍX OFICIAL, Con 
los documentiis que acrediten la 
t ras lación de dominio; sin cuyo re
quisito no serán admitidas y se t e n 
drá por aceptada la riqueza con que 
hoy t ig i i ruu . a 

Matanza de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alculdia cOHXlitucional de 
Villa mlarieijo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntaiuieuto proceda con opor tu 
nidad á la rect i í icación del amillara-
miento que ha de servir de buso pa
ra la derrama de la cout r i lmción te 
rr i tor ia l do 1899 á 1900. los c o n t r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ciones eu su riqueza pueden presen
tar sus relacioues «n la Sec re t a r í a 
del misuio, dentro del t é r m i n o de 
quince dias, siempre que acrediten 
los conceptos de la al teración y ha
yan pajraiio los derechos á la Ha
cienda; pues pa.¡ado dicho plazo no 
serán oíday. 

Villasdjai iego 17 de Enero do 
1899.—El Alcalde. Tomás Oarcir . 

..i Icaldin conslilticional dé 
PürnMo del S i l 

Paraquti lu Juuta pericial de este 
Ayuntainieuto pueda ocuparse con 
la debida oportunidad y exact i tud 
en la formación del apéndice del 
ami l la ra in ieú to que ha de servir de 
base para la derrama de las coutvi-
bucioucs rús t ica y urbana del ejer
cicio de 1899 á 1900, se hace preci
so que los contribuyentes que po
sean ó administren lincas por uno y 
otro concepto en este termino m u 
nicipal , presenten en la Secre ta r í a 
del mismo, eu el t é rmino de quince 
d ías , las relaciones do las ollas y ba
jas que hayan suirido en sü rique
za; pues en otro caso se entiende 
aceptan y consienten la que tienen 
reconocida en el úl t imo repart i 
miento; debiendo advertir que no se 
ha rá ninguna traslación de dominio 
si no se acredita haber satisfecho los 
derechos reales con la correspon
diente carta de pago. 

Páramo del Si l ¡i 18 dó Enero de 
1899.—El Alcalde, Juan González . 

A kttldín. eonstítmimnl Se 
San Crtsióbnlde la Polmiera 

Para que la Junta pericial da este 
A i untamiento pueda proceder coa 
acierto á la reet iBcacíón del a p é n d i 
ce al í i n i l l a r amien to que ha do ser
vir de base á los repartimientos de 
las Contribuciones de rús t ica , peeua-
ria y urbana para el ' p r ó x i m o año 
económico de 1899 ú 1900, se ha
ce praaiso que los contribuyentes 
del mismo que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secre ta r í a munieipal.on el t é rmi 
no de quince d í a s . s i ü u i a n t e s al do la 
inserción del presente anuncio en 
el BOLIITÍH OFICIAL, las relaciones do 
alta ó baja en las que se haga coes
tar los motivos dé la u l te rac ióñ , ad-
vi r t i éndoles que sólo serilu admi t i 
das aquellas en que sa acredite ha
ber satisfecho los Correspondientes 
derechos á la Hacienda por t ransmi
sión do bienes. 

San Cristóbal do la Polantora 17 
de Enero de 1899.—El Alcalde, Ela 
dio Q u i ñ o n e s . 

Alcaldüi coiislilmioml de 
Viltayandre 

Los contribuyentes que hayan su
frido a l t e rac ión eu su riqueza rús t i 
ca, urbaua y pecuaria, p r e sen t a r án , 
dentro del t é r m i n o de quince días , 
las relaciones correspondientes que 
sirvan de base al a p é n d i c e para el 
repartimiento de 1899 á 1900; cu la 
inteligencia de que no se a d m i t i r á n 
alteraciones sin que se acredite el 
pagvi del impuesto por t r ansmis ión 
de bienes. 

Villayandre 18 de Enero da 1899. 
— E l Alcalde, Manuel N . 

J U Z G A D O S 

D. Pedro de Üzqu iano y López, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Va
lencia de U Juan. 
Por el pre.-oiite edicto, que se i n 

ser ta rá eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta, de Madrid, so 
cita, llama y emplaza al gitano A n 
tonio Moreno, vecino de Valderas, y 
á otro que le acou ipañaba y estuvie
ron juntos en el pueblo de Rebollar 
do los Oteros el dia 9 de Diciem
bre ú l t imo , cuyas senas persona
les y demás circunstancias se i g 
noran , para que dentro del t é rmino 
de diez dias comparezcan en la sala 
da audiencia de esto Juzgado á fin 
de que presten la correspondiente 
declaración cu el sumario que me 
hallo instruyendo sobro lesiones 
causadas á Manuel González del l i io , 
vecino de dicho pueblo de Itebollar; 
bajo aporcinimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Uado eu Valencia do D. Juan á 
25 de Enero de ¡899 .—Pedro de ü z 
quiano.—El Kscribautí , Silvano Pa-
ramio. 

D. Avelina Alvarez C. y Pérez , Juez 
de primera instancia de Astorgn y 
su partido. 
l lago saber: Queeo este Juzgado 

se siguen diligencias sobre declara
ción do herederos ab intestato do 
Ü. Juan i tur f iaga Carballo, de se
tenta y cinco años de edad, soltero, 
hijo dé U. José y D." Maria Angela, 
natural do Castro de Valdeori'aS, 
provincia de Orense, vecino que fué 
de esta ciudad, en la cual falleció el 
día ties de Noviembre del año ú l t i 
mo do mil ochocientos noventa y 
ocho, sin haber otorgado testamen

to; ea cuyas diligencias aparecen 
solicitando la herencia del finado 
D Juan I turrn.ga su líSrmano de 
doble vinculo D. Mateo I t u r r í a g a 
Carballo, mayor de edad, Císado, 
Coronel retirado y veoino de esta 
Ciudad; sus Sobrinos D.* Jesusa Quí 
jada I tur r iaga , casada, vedan do 
Leófi; D. Oc táv iano Quijada I tu r r i a 
ga, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de Valderas, y D. Fé 
l i x Quijada I t u r r i a g a , mayor de 
edad, casado, escribano üe actuucio 
nesy vecino de Rivadavia, hijos de 
D.' Ascensión I turr iaga Carballo, 
difunta, hermana también de doblo 
vinculo del causante D. Juan, y do
ña Benigna Alvarez Iturriaga, Casa-
da, residente eu Zamora; D." Sofía 
Alvarez I tn r r iaca , soltera, mayor de 
euad, domiciliada eu esta población, 
y D. Prisciuuo Alvarez I turr iaga, 
mayor do edad, soltero, Ab >gado. 
vecino de esta ciudad, hijos los tres 
de D.* Dolores I turr iaga Carballo, 
difunta, igualmente hermana del 
D. Juan I tur r iaga Carballo. 

Y en-cumplimiento de lo que pre
cep túa el art . 984 de la ley do En
juiciamiento c i v i l , so anuncia la 
muerte intestada del mencionado 
D. Juan I tur r iaga Carballo, y se lla
ma á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia del mis
mo que los anteriormente expresa
dos, para que comparezcan en es
te Juzgado á reclamarlo dentro de 
tro'uta días hábi les : bajo apercibi
miento que si no lo hacen los parará 
el peijuioio que proceda 

Dado en As torga á dieciseis de 
Enero de m i l ochocientos noventa 
y nueve.—Aveliuo Alvarez C. y Pé
rez.— P. S. M . , José R. de Miranda 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Mariano García , Agento ejecuti
vo de contribuciones de esto dis
t r i to de Berlanga. 
Hago saber: Que en v i r t u d de 

providencia dictada por esta Agen
cia en el expediente general do apre
mio que se sigue por débitos de to-

j r r i tor ia l , correspondientes del pr i -
¡ mero y segundo trimestre de 1898 á 
'•. 1899, se sacan á pública subasta por 
; primera vez los bienes inmuebles 
; que á cont inuac ión se expresan: 

IVbmlircs de los conlrilnycntes y lincas 
! qne se subastan 

| De Hoque Alvarez, vecino de Lan-
gre.—Una tierra, al sitio de las I'e-
ralinas do Langre; su valor '¿0 pe
setas. 

Otra, al sitio da las v iñas ; su va
lor 'lO pesetas. 

De Domingo Diez y Diez, do San 
Miguel .—Un huerto, al sitio del 
Pasioneiro, t é r m i n o de San Miguel ; 
su Valor 20 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Corrada de 
la Iglesia; su valor 20 pesetas. 

Una t ier ia , con cuatro cas taña
les, al sitio del I ' iuóu; su valor 00 
pesetas. 

' Una tierra, al sitio del Gallinero; 
su valor 20 (jesetas. 

De Liberata Diez, de Sau Miguel. 
—Una tierra, con cuatro c a s t a ñ a 
les, al sitio d e t r á s do Roja; su valor 
00 pesetas. 

Otra, en la sierra do Sau Miguel; 
su valor 00 pesetas. 

De Félix Alvarez, vecino do I.au-
in ' e .—l ínn casa, eu el pueblo do 
Langre, por lo bajo, cubierta do pa
j a ; su Valor 20 pesetas. 

Ün prado,al sitio del Poyal;su Va
lor 20 pesetas. 

Otra, a las Llamas de las Perali-
nas; su valor 20 pesetas. 

Citro, al sitio da la Dehesa; su va
lor 10 pesetas. 

Una tierra, ¡i la Peral del Chano; 
su valor 10 pesetas. 

Otra, al sitio de ¡as Peraliuas; su 
valor 10 pesetas. 

Otra, al sitio da los CastnCulinos; 
SÜ valor 20 pesetas. 

Un Oaetaño, con su terreno, al s i 
tio do Valdo lamo; íu valor 20 pesetas 

Cuatro Castaños, al sitio de Val-
deforcosy moral de la cuesta;su va
loreo pesetas. 

Ün huerto, al sitio del P iñón; sn 
Valor 1(1 pesetas. 

La Subasta se efectuará en la casa 
consistorial de esta localidad ol día 
6 de Febrero p róx imo , á las cuatro 
da la tarde, por espacio de U'.a hora. 

Los deudores ó sus causahabien-
tes pueden librar sus bienes pagan
do el principal , recargos y costas 
autos de cerrarse ol remato.' 

í e r á postura admisible la que c u 
bra las dos terceras partes del valor 
de los bienes. 

Los t í tu los de propiedad que los 
deudores p re sen ten , ' e s t a r án üe ma
nifiesto eu esta Agencia, sin poder 
ex ig i r o t ros y los rematantes se 
obligan á entregar eu el acto de la 
subasta el principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes dequien 
procedan ¡as fincas subastadas. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de la regla 4." del ar
t iculo 37 de la lus l rncc ióu de 12 de 
Mayo de 1888. 

Berlanga 15 de Enero de 1899.— 
Mariano Garc ía . 

D. Fulgencio Fe rnández Morante, 
Comandante del 2.° Batallón del 
l í eg imien to Infantería de Canta
bria, n ú m . 39, y Juez instructor 
del mismo. 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo á Nemesio Vi l l a -
daugos Fernández , hijo do José y 
de Eladia, natural de Villayandre, 
Ayuntamiento de ídem, provincia 
de León, de estado soltero, do 27 
años tle edad, da oficio jornalero; 
cuyas s e ñ a s pe ísonales son las s i 
guientes: pelo c a s t a ñ o , cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, baiba 
poblado, boca regular; s e ñ a s parti
culares ninguna, para que ea el pre
ciso t é rmino de treinta dias. couta-
dos desde la publicación de asta re
quisitoria en el IÍOLKTIN OFICIAL do 
la provincia do León, se presento en 
la Cindadela de esta plaza para res-
pouiler a los cargos que le resulten 
eu el expediente que contra el mis
mo me hallo instruyendo por la fal
ta grave de primera deserc ión; bajo 
npercibiinieuto que si no comparece 
eu el citado plazo sofá declarado re
belde, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey ((>!. D. O.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policio ]ud i -
fíial, para que practiquen activas d i 
ligenciasen busco del reforido solda
do Nemesio Vüladangus F e r n á n d e z , 
y caso de ser habido lo remitan eu 
calidad de preso,con las scgu i ídadcs 
debidos, á la Cindadela de esto pla
za y á mi dispusieión; pues así lo 
tongo acordado eu difigencia de es
te dia. 

Datia en Pamplona á 20 de Knero 
de 1899.—Fulgencio Fe rnández . 

Impruinu de la Diputación provincia! 


